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La H. Junta Dlractlva dal Colegio da Bachllloras da Tabuco, con lundamant~ an loa
artlculoa are. da la Conatltuclón Polltlca da loa Eltadoa Unldoa Mel\lcanoa: 1,8, 10,
54, SS, G6, 57, SU,6~ Y &0 do la Loy Gonoral de Edueaclón;1, 16, lracclon •• 1, 11Y X Y

..110 do, lo Ley ~a Educación d.1 E.tado de Taba.co;l: 2,3,40,60 Y 61, da'la Lay
Org6nlca ~ol Podor Ejocutlvo del Eelado do Tabaaco, 0.1 como al Acuardo 460 por al

.' \l"U n, Ealablo"an loe Llne.nllonto. quo regulon lo. aervlcloe ,que loa particular ••
brindan relaclonadol con al Roconoclmlento d. Valida: Ollclal de btudloe dol. Tipo
M.,olo Bup.,lol·, .mltldo por la aocralarla do EcJucaclón PÚblloa y publicado an el
Dlorlo·Oflclal do l. roadoraclón 0118 cJQdlolomoro dol 2000;y an u'o d,la' lacultado,

, quol. ~onl\.,'n lo' artloulo' Tlr.cclon •• 111y V Y 18 Iraoolon'~ IV y VI do la Loy
Or9".,lo, d.l, C"I.;lo do B,ohlller.a da T'boaoo¡y T IraoolonOl I y IV, 8 Ir,o.llIn 111y
~l,lr.I;'¡¡gn VII, dol "o"lllnonto Int.rlor d.1 Col,glo d. 1I,0hlll.r •• da Tabuco; y

I
I '

CONlllCIAANOO

Í"r/!Ml!"O,· QUII 01 CIII.glo da lIaollll1l1rllo, d~ 'f¡\bll~CO 61l un ~rgQnlomo p~blloo
Ue3c"I\I(Ulli:W~ dol (¡~bl"rno d~1 lilItAdo d6 'filM"OO, oon por,ollllldud Jurldloa y
p.lril1l011loproploo. y lleno oomo objetivo knpartir e impulsar la educación a nivel modio
.lIf'.r1or, 6n BU. modulldad •• ilscolarizada, no escolarizada y a distancia, de confonnidad
coo l.) dispue.lo en Ips artlculos 1, 2 Y 6 de la Ley Orgánica expedida a través del Decreto
1"..~ dq fecc" 1? de octubre de 1998, por el H Congreso del Estado y publicada ct ts de

., -rnb•.e '.',,"998, en el Perl6dlco Oficial del Estado de Tabasco, asi como el articulo 3'
t • "'.' ~e~' ,. " no Interior vigente.

"";3UNDO.- Que el Colegio de Bachilleres de Tabasco, praclsa contar con el marco
¡"Ildico I que rija a lo. planteles particulares que soliciten su incorporacícn en este
~iYJsi8t~;"a.

TERCERO.- Que 1" Secretaria de Educación Pública a través do la Subsecretaria de
Educoci6n Media Superior ha lmpuleadc lo Reforma Inlegral de la Educación Media
Superior y. el e.tableclmlento del Sistema Nacional de Bacbitlerato (SNB), teniendo corno
uno de sus ejes el lograr una regulaci6n de las modalidades de oferta que permita a las
autorida'd~l1 educativas contar con elementos para asegurar que quienes impartan ó
pretendan Impartir educI1cl6n media superior (EMSl. cumplan con estándares dd operación
adecuados y pert;ne~tesl por lo que ee aprueba el siguiente:

R""" . REGLAMENTO PARA LA IN~ORPORACIÓN y PERMANENCIA DE PLANTELES
'¡'.' ,PARTICULARES Al COLEGIO DE ElACI1ILLER"S'OE TABASCO
~! .

TITULO PRIMERO
CAPtTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Aml;:;'JU~1.' lé' ~'e"e.nl.~reglament.otiene por objeto establecer las bases generales, los
h)qt~¡.:ii:/.h " o,oc~d¡i"nienlos relacir,jnados con el reconocimiento de vúlidez' oficial de

.~S\U0Iv. del ¡¡po medio superior en el nivel de Bachillerato General, modalidad
esco:unzada, por parte del COBATAS.

ART:C\H.O 2.- Par. electo. da esto Reglamento se entenderá por:

1. Ac~ardo da' Recolloc\ml,m"J a Incorporaci6n: Documento que firma la Direcci6n
. """oral oal COBATAB, en el qua se alarga el Reconocimiento de Validez Oficial de

E~tudio~ e lncorpcraclón 01Subsistema con el objeto de írnpartlr Educación Media
Superior en el Eslado;

11.COBATA6; El Colegio de Bachllleres de Tabasco;

111.Conatltuclón:'laConstkuci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos

IV, Competencias discipllnares: Las nociones que expresan conocimientos,
habilidades y actitudes que consideran los' necesarios de cada campo disciplinar
para que los altudiantel se desarrollen de manera eücaz en diferentes contextos y
situaciones a lo largo de la vida; .

V, Competencia, dl.clplinares báalcas: Las que procuran expresar ias.capacidades
quo todcs los estudiantes deben adquirir, Independientemente del plan y programas
de ~~tudlo que curaen y la t,"yectorla académica o laboral que elijan al terminar sus
estudlos de bachllíerato; .

VI. Compet.oclu disciplinare. extendldas: Las que amplian y profundizan lo.
Blca';t:~~· d'~,l:a.acompetoncias disciplinares básicas y dan sustento a la formación de
los ef¡¡.hjdlantf)~ en las competencias genéricas que integran el perfil de egreso de la
~~ur;.?J,:;~:~IT<~d;3supertcr.

: :VP.. Compehi""~l:' ,"d'.:-centes: Las Que formulan las cualidades individuales, de carácter
~JÍic~,ec~dél'" ,"l, ;>rolesiooal y social que debe reunir 01docente de la educación
.o •.; }';t ~'I.Ji.~r.'· ~ ¡;("(¡st'cutmlemenle. Que definen su perfil:

Vlle Com,-"'tenclos genéricas: Las que constituyen el perfil del egresado del Sislema
Nacíonal de El4chi.leralo. Son las que lodos los bachilleres deben estar en capacidad
~e de_empellar; les permiten comprendor el mundo e' influir en él; les capacitan para

con~nuar apran<liendode lorma aut6noma a 1.0largo da IUI vid"s, y para desarrolla'
relac!an•• armónicas Conquienes I.s rodean; .

IX, Compatanol •• proIOllonal •• : Leo que preparan a íos J6veneo para oesernpeñarse
on IU vida laboral con mayor•• probabllldadal de éxito, alllampo qua dan austonto ~
lal comp'lanclll ;en8r10,,:

,X, Junlll Dlractlva:Or;anc da gobierno d~1Coluglo de e.chlllereo do Tabasco:
, I •

XI. Comlalón Académica y da Control Elcolar: El la ancargada do derl~ el
'.gulmlonto y avaluaclón olor, plAntol" partl<lularescucndo •• trata de problam••
que 'Iallan al d•• arrollo OOld.mloo V aaoolar del alUmnodo. Ad,m's G& él Ilrgano
ancargado di revl'ar 101 rlqulliloa, 1, elOOUlnaniaal,óny la aprobación da laa
Inoorporeolonaa, El tembl'n .1 órglno anoarQróidudll a~NQldQraral uxlolO'l OOtJ~M
Ju.tlllold •• qua amlrlllln lA revooaelón dé reoonoclmlanto d. 101parlloulArao, EatA
¡nl.gradl por: OI"oolón a.n"a/, OlfflOOIOflAo.d6mlod, "Ilt/ooión do FlIlIII'ÜtJ y
Control I,oollf, 'Buril/aria T'onloa, Olrlloo/ónAdmlfl/'trotlvl, DlrooelOn do
""onooolón, Programao/ón y PrfI'Upuo.lo y Unidad d,¡'A.unlo, JUrldlco,:

XII. l;omlllon Inapllctora:¡(a lo .n~orgada di r~olllOf Id vlllt •• da IhapllcclOnordinaila
y extraordinaria: tiene por objeto revisar, v.ailllenr y supervisór que el porticular
cumpla con las disposícioues legales, reglamentarias, administrativas, técnicas Y
académicas aplicables; asi como también es la responsable de emitir el DICTAMEN
TÉCNICO que derive du cada visita de Inspección. Esta¡ntegrac.J~ por uno Q Vemos
representantes de las direcciones de: Secretaria Técnica, Dirección Académica,
Oirección de Registro y Controt Escolar, Dire(;C'ón Admlflistrativa, Olfacción de
Planeaqión, Programación y Presupuoslo y Unidsd de A,untos Jurldicos.

Xiii. Piantel o Institución a las instalaciones destinadas por el particular para realizar
actividades relacionadas, directa o indirectamente con el servicio eoucauvc.
Invarlablemenle deberán satisfacer 1as condiciones de higiene,· de seguridad y
pedagógicas a que se refiere este Reglamento;

XIV. Instalaciones Educativas: Local o conjunto de locales espectñcarnente construidos
para tal, finalidad, en los que, de forma continuada y cumpllenco los requls.itos

legales, se realizan actividades educativas

XV. Ley, a la Ley General de Educación:
XVi. Ley Estatal: aía Ley de Educación del Estado de Tabasco

XVii. Ley Orgánica: a la ley Orgánica del coiecrc de Bachilieres de Tabasco

'1':. XVIII. Marco ,curricular común. al que tiene; como base las competencias genéricas,
. disoipllnares y prctesicnalee, y está orientado a dotar a la educación media superior

de una identidad que responda a sus necesidades presentes y íuturao:

XIX. Modalidad escolarizada: el conjunto de servlclos educativos que se Imparten en las
Instituciones educativas, lo cual implica proporcionar un espacio físico para recibir
formación académica de manera slsternática y requiere de instalaciones que cubran
la~'caracteristicas que el Coieglo de Bacnltleres de Tabasco señale

x:x.. Educación Presencial: Esta opción de la mod31idadescolarizada se caractenza por
la existencia do coincidencias espaciales y lemporales entre quienes participan en un
programa acadérn.co y la instituci6n que lo ofrece.

. ' XXI. Particular: a la persona flsica o moral de derecho privado que imparta educación del
lipa inedia superior o bien que solicite o cuente con acuerdo de incorporación en los
términos del presente Regiamento;

XXII. Personal docente: al conjunto de educadores que prestan sus servicios por cuenta
del particular y que satisfacen los requisi!os establecidos en el presente Reglamento
y q~e como promotores y agentes del proceso educativo ejercen la docencia a través

!' de la cátedra, la orlentacl6n, lo lUlorla y en generai, toda actividad propia de dicho
proceso;

XXIII. Plan de estudloa: a la referencia sintética, esquematizada y estructurada de las
asignaturas u .otro tipo de unidades de aprendizaie. que incluye una propuesta de
evaluación para mantener su pertinencia y vigencia;

XXIV. Programa de estudio: a la descripcrón sintetizada de los coruenicos de las
asignatur.as o unidades de aprendizaje, ordenadas por secuencias o por áreas
relacionadas con los recursos didácticoS y blbliograflcos indispensables, con los
cuales se regulara el proceso educativo;

Publicidad: a la divulgación, promoción. publicación 1 en general a todo aquello que
los particulares emplean para difundir, anunciar o dar a conocer la lnstitución a el
plantel, o 10& servicios educativos "que éstos brindan, utilizando para tales propósitos
medios como 'a radió, televisión. papeterta. páginas web, anuncios, folletos,
propaganda, pósters, triplicas, espectaculares y demás medies. nerrarolentas o
materiales permitidos por las disposiciones legales aplicables y que para dichos fines
puedan ser utilizados;

XXV.

1
XXVI. Reglamento Interior: al Reglamento Interior del Colegio de Bachilleres de Tabasco

x'xVII, ~econoclmi.nto' a la resolución del COBATAB que reconoce la validez de estuotos
del tipo medio superior impartidos por un particular;

XXVIII. Retiro del Reconocimiento: a la resoluci6n de la autoridad educativa mediante ia
cuat se deja sin efectos el reconocimiento de validez oficial otorgado a los estudios
del tipo medio superior impartidos 'por el particular:

XXIX. Secretaria: a la Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federal.

ARTiCULO 3,· eue al Colegio de Bachlllare. de Tabasco le corresponde establecer las
normas' a la que deberé ajustarle el reconocimiento de .validoz oficial de estudies. de
conformidad con lo senalado por el articulo 3' del Acuerdo 450 emilldo por la Secretaria.
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ARTIcULO 4.- El COBATAB, en el ámbito de su competencia, fonnulará las
recomendaciones pertinentes con el fin de que los plantel8s particulares, que impartan
estudios del tipo medio superior, bachillerato genaral, apliquen las nonnas y criterios que
senala el presente Reglamento en sus propias disposiciones.

Los particulares que pretendan impartir educación medra superior en el Subsistema
COBATAB, deberán cumplir con:

1. Ei Articulo '3' de I~ Constitución.

11.El Acuerdo 442 por el que' se establece el Sistema Nacional de Bachillerato en un
mareo de diversidad. . .

111.El Acuerdo 444 por el que se establecen las compelencias que consUluyen el Marco
Curricular Comlin del Sistema Nacional de Bachillerato. -

.IV. El },cuerdo 445 por el qua se concaptuaiizan y dafinen para 'Ia educación media
superior las opciones educativas an las diferentes modalidades.

V. El Acuerdo 447 por el que aa establecen las competancias docentes para quienes
impartan educación media superior en la modalidad escolarizada.

·VI. El Acuerdo 449 por al qua sa establecen las competencias"que definen el Perfil del
Director en los plantelas qua imparten 'educación del tipo medio superior.

VII. El Acuerdo 450 por al qua se establecen los lineamientos qua regulan los 'servtcíoe
'.qua los particulares brindan en las distintas opcionas educativas en el tipo medio

superior.

VIII. El Acuerdo 480 por el que sa establecen los lineamientos para el ingreso de'
in~tituciones edu~tivas. a Sistema Nacional da.Bachillerato.

IX. El Acuerdo 486 por el que sa astablecen las competencias a desarrollar en 'Ios
educandos.

X. El Acuerdo 488 por el que se modifican los Acuerdos 442, 444 Y 447, Y

XI. Ei presente Reglamento.

CAPITULO SEGUNDO
OPCIONES EDUCATIVAS

~RT.(CULO 5.- La educación del tipo medio superior que imparte el COBATAB, es posterior
al ni\tel d'l secundaria, para impartirse en la modalidad escolarizada, y tiene entre sus
objetivos que sus egresados se Incorporen a la educación del tipo superior, al ámbito
labcral-o a ambos.

. Los particulares podrán solicitar al COBATABlos estudios de:

Bachillerato General en la Modalidad Escolarizada

Conforme a lo establecido en el Titulo Segundo de este reglamento los particulares
áaiicltamn al COBATAB el recondcimiento en la opción de:

1, EDUCACiÓN PRESENCIAL

TITULO SEGUNDO
DE LOS REQUISITOS Y DEL PROCEDIMIENTO

PARA OBTENER EL RECONOCIMIENTO
CAPITULO PRIMERO

SECCiÓN I
REQUISITOS y DENOMINACiÓN

DEL PLANTEL EDUCATIVO

ARTiCULO 6.- Los planteles particulares que soliciten su incorporación y pennanencia.
. deberán cutsrir los requisitos formales qua se enumeran en el presente capitulo y 105 que

establezcan el COBATAB.

ARTICULO 7.- Los planteles interesados deberán contar con las condiciones pedagógicas
mlnimas requeridas y presentar la solicitud por escrito, ante la Secretaria Técnica del
COBATAB, que deberá _ acampanada de la documentación respectiva en original y
cuatro copias legibles, misma que será revisada y dictaminada por la Comisión Acace: -ca

y de Cohlrol Escolar.

ARTICULO 8.-' Los requis~os que deberán cumplir los particulares para obtener el
reconocimiento, son ros siguientes

1.Contar con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación
del tipo medio superior confonne a los perfiles académicos a que se refiere este
reglamento;

11.Contar con iIlstalacionas que satisfagan las condiciones de higiene. de seguridad y
pedagógicas y el equipamiento necesario que permitan el adecuado desarrollo del
proceso educativo a que se refiere el presente Reglamento, y

111.Comprometerse a cumplir el plan y programas de estudio establecidos por el
COBATAB.

ARTiCULO 9.- El COBATAB vigIlará que las denommac.ones (independientemente de la
denominación o razón social de la persona física o jurídica colectiva qua ostente) que
proponqan los particulares para los planteles donde se imparta educación del lipa medio
superior: .

l. sean acordes a la naturaleza de los estudios que se impartan;

11.No se encuentren registradas a favor de terceras personas como nombres o marcas
comerciales, acreditado por el particular mediante documento que expida la
autoridnd competente;

. 111.Nó sean las mismas que identifiquen a otras instituciones pertenecientes al sistema
educathro estatal y nacional,· con excepción de aquellas que utilice el particular a
lÍ'avés de un acuerdo de reconocimiento previo;

IV. Eviten confusiOncon la de otras instituciones educativas en perjuicio de particulares
Que cuenten con reconocimiento:

V. No lleven contiguo las siglas A.C. (Asociación Civil) o S.C. (Sociedad Civil) u
c~alquler otra qua haga énfasis a una persona jurídica colectiva; y

VI. No utilicen la palabra "nacional", "estatal", "autónoma" u otras que confundan a los
educandos respecto del carácter privado de la Institución. '

SECCIÓN 11
PERSONAL DOCENTE

ARTiCULO 10.- El particular deberá cumplir con lo establecido en tos acuerdos 447, 449 Y
488, emitidos por la Secretaria, relacionados a las competencias que conforman el perfil
del docente y del director, asr como, garantizar·que cuentan con los medios y preparación
adecuad~ para impartir educación del tipo medio superior.

ResPecto del personal docente el particular infonnará en su soliCItudde reconocimiento lo
siguiente: .

1. Nombre, 'sexo, nacionalidad y, en su caso, forma migratoria para desempeñar
funclones de docencia;

11.Nivelo niveles académicos y su cédula profesional;

111.Asignatura(s) que impartirá, y

IV. En su caso, competencias docentes Oexperiencia laboral.

ARTICULO 11.- El personal docente con que cuente el particular para impertir educación
del tipo medio superior deberá:

Ser profesionista titulado con cédula profesional de alguna carrera del lipa superiOl.
Técnico Superior Uníversltano o Profesional Asociado, o para el caso de docentes en
asignaturas que no correspondan a las áreas de ciencias básiea$o humanlsticas•
tales como talleres o actividades artisticas, contar con certificado de competencia
laboral expedido por autoridad competente, o bien acreditar experiencia laboral o
docente de por Jo menos tres anos en el área respectiva.

11. Para el caso de docenles de lengua extranjera, tener Utulo o certificado de.ektudi08
expedido por alguna Instiluclón perteneciente al sistema educativo nacional, en el
área de idiomas y particularmente de la lengua que pretendan impartir 0, en su caso.
contar con alguno de los estándares internacionales Que para medir el conocimiento
de idiomas y la habilidad para enseñados recomiende la autoridad educativa
Competente,y

111. Contar con el perfil académico previsto en los planes y programas de estudio
establecidos por el COBATAB para cada asignatura. Los extranjeros, deb$'rán
acreditar además, Que cuentan con la calidad migratoria correspondiente para
desempeñar esas funciones en el pals.

IV. Presentar constancias de cursos recibidos en el área de fonnación docente y
actualización disciplinar del nivel medio superior y superior, de acuerdo a la tabla de

.perñíes.det personat académico para cada una de las áreas del conocimientQ." .

V. Entregar a la Direccl6n Académica del COBATAB la distribución de la plantilla
docente al inicio de cada semestre, detallando la carga horaria, respetando el perfil
profesiográfico, distribución de grupos, horarios y asignaturas; lo.anterior en virtud de
que solo.se autorizará a los planteles iniciar con el primer semestre.

Para si•• nombrado director de la institución, el particular deberá apegarse a lo establecido
en el Acuerdo 449 y a lo sel\alado por la sección tres Articulo 26 de la Ley Orgánica del
COBATAB para los ~iguienles cargos:

a) Director;
b) Subdirector, y
e) Jefe de Registro y Control Escolar

SECCiÓN 111
INSTALACIONES

ARTiCULO 12.- Las instalaciones en las que se pretenda impartir educación del tipo medio
superior nivel bachillerato general, deberán contar con espacios que satisfagan las

. condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas y con el equipamiento necesario que
permitan el adecuado desarrollo del proceso educalivo. El COBATAB Orientaráal particular,
quien .en la' solicitud de incorporación, asentará loa datos relacionados con dichas
instalaciones. de conformidad con el Titulo 11del Acuerdo 450

En la solicitud de reconocimiento el particular deberá informar por lo menos, en cuanto a
los datos generales dei plantel, lo siguienle:
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1. Domicilio que Incluya calle, número exterior y, en su caso, número interior o PiSO,
CGlonla, delegación O municipio, localidad, CÓdigopostal y entidad federativa, asi

" como cualquier otro dato que permita Idenllficar con precisión su ubicación;

11.Croquis de ubicación en el que ae especlÍiquen la superficie y las coündancias del'
~T1I&mO;

111.Números de teléfono, lax y Correoelectrónico;

IV. ~asuperficie en metros cuadrados del predio y de la construcción que Se dedicarán
especlficamente a la prestación de los estudios del tipo medio superior objeto del
reconocimiento;

V. Tipo de construcción;

a. SI el Inmueble fue construido exprofeso para educación, deberá presentar
proyecto ejecutivo (planos arquitectónicos, estructurales, Instalaciones
fachadas etc.) debidamente autorlza¡jos por la autoridad correspondiente,

b. En el ,CIlSOde que el Inmueble Se adapte para impartir clases, deberá
preaent~r un levantamiento flsico que Incluya cotas, norte, escala gráfica,
nombres de loa eapacloa, ventanas, puertas, áreas verdes y deportivas, asl
como amueblado los sanltarlos, laboratorio, bibliotecas, intcrmátíca, etc

c. No procederá la autorización para quienes pretendan brindar el servicio
educatívo en casa-habitación.

VI. Los laboratorios, talleres, su capacidad, las dimensiones de cada uno, si cuentan con
ventilación e iluminación natural o artificial, asl como el material y equipo para
éumpllr·con los planes y prógramas de estudio correspondientes;

VII. ~~ tecnologla, el equipamiento para Impartir el servicio educativo y sus licencias
r lespectivas;

,VIII. Los recursos biblioteC\lrios apropiados ,para cada uno de los planes y programas de
estudio. el tipo de servicio que se brinda (préstamo. consulta o acceso a bases
remotas), además de especificar el material didáctico y los titulos con que cuenta;

IX. Ei número de sanitarlos y mingitorios, sus especificaciones y si cuentan con
. Iluminación y ventilación natural o artificial; .

X. Las áreas admlniatrallvaa, asl como su uso o destino;

XI. El local y equipo,médico de que disponga.

ARTIcULO 13.- Adicionalmente a lo descrito en el articulo anterior el particular deberá
,especificar en la solicitud de reconocimiento lo siguiente:

L E\ número de aulas, au capacidad, las dimensiones de cada una y si cuentan con
ventilaolón e iluminación natural o artificial;

La pobtactón estudlanlll máxima que podrá ser atendida en el plantel en condiciones
higienicas. seguras y pedagógicas;

111.La poolacion estudiantil máxima que será atendida por cada asignatura y docente:

IV. Si cuenta con auditorio o aula magna, sus dimensiones y si cuentan con ventilación e
iluminación natural o artificial, y

V: El tipo' de instalaciones para actividades ñslcas.

Dichos espacios, los laboratorios, talleres y en general el plantel, deberán guardar una
estricta relación entre la matricula que puede albergar el mismo y aus dimensiones, de tal
manera ¡que se propicie el adecuado deaarrollo del proceso educativo y se cumpla con lo
prescrito en este Reglamento.

En tod~ caso, el particular deberá presentar la justificación técnica respectiva, en la que
senalara la población estudiantil máxima que podrá ser atendida en el plantel en
condiciones higiénicas, seguras y pedagógicas. '

ARTicULO 14;- La justificación técnica a que se refieren ios artlculos anteriores deberá
contener, por lo menos, lo siguiente:

1. No~bre y firma de quien la expide. asl como adjuntar copla de su cédula profesional:

11.Fecha de 'llxpedlclón y vigencia. y

111,Los razonarnlentoe técnicos correspondientes que serán valorados por el COBATAB.

ARTIcULO 15.- En caso de que en el plantel objeto de la solicitud de reconocimiento se
r;eallcah,ectivldades que estén dlfllcta o Indirectamente relacionadas con otros servicios,

, educatl~ps, el particular debera proporcionar la Informaclón adlcíonalque el COBATAB le
tequlera, asl como presentar y considerar en la Justificaclón técnica a que se refiere el
articulo 'anterlor, la población estudiantil máxima que podrá ser atendida en el plantel en
CondicIOneshigiénicas, seguras y pedagógicas.

ARTIcULO 16.- En la solicitud de reconocimiento, el particular deberá adjuntar la
documentación siguiente: '

1. El.documento con el cual se acredita la legal ocupación del Inmueble. y

11.Constancias lobre seguridad estructural, uso de suelo, protección civil y demás que
conforme a la ubicación del Inmueble sean exigibles por otras autoridades y con las
que el particular acredite que el inmueble que ocvpa, el plantel cumple con las ,
disposiciones legales y administrativas que correspondan.

. ARTICULO 17.- El particular podrá acreditar la legal ocupación del plantel mediante:

1.,Escritura pública a nombre del particular debidamente 'registrada ante la oficina del
Registro Público de la Propiedad que correaponda en función del lugar de ubicación
d~1plantel;

11.Contrato de arrendamiento con ratificación de contenido y de firmas ante notario
, púbNco; .

111.Contrato de cornodato con ratlñcación de contenido y de firmas ante notario público,o' .
IV, Cualquier otro instrumento jurldico que cumpla con las formalidades señaladas por

las disposiciones legales o administrativas y que acredite la posesión legal de las
Instalaciones que ocupa el plantel, debiendo precisarse los datos relativos al
Inmueble, fecha de expedición, objeto, periodo de vigencia y, en su caso, autoridad
q~e lo expidió.

Los dd<iumen\oaa que se refier~n las fracciones 11,111Y IV anteriores deberán precisar,
in~arlablemente, que el uso del Inmueble será destinado a la prestación del servicio
educativo y tendrán un lIempo máximo de cinco añoa para construir un inmueble ex profeso
o acredlter la propiedad del mismo para continuar incorporados a COBATAB.

ARTICULO 18.- El particular será responsable de cumplir con los trámites previos y
posteriores al reconocimiento, que exijan las autoridades no educativas en relación al
ínmueble,donde se encuentra el plantel.

ARTICULO 19.- La constancia de 'seguridad esiructural deberá precisar que el Inmueble
que ocupa el plantel' cumple con las normas de construcción aplicables al lugar donde se
encuentra ubicado.

Asimismo, deberá especificar la autoridad que la expidió o el nombr.e del perito que
compruebe su ·calidad de director responsable de obra o ca-responsable de seguridad
estructural. En este último caso, deberá adjuntar copia de su cédula." asi como mencronar
su registro, vigencia y la autoridad que lo registró.

ARTICULO 20.- Las constancias de protección civil, de uso del suelo y demás exigibles
d~berá'ricontener, por lo menos, los datos siguientes:

1. Autoridad que la expide.

ll. Fecha de expedición y en su caso,

111. Periodo de vigencia.

IV Mención de que el inmueble se autoriza para ser destinado a la prestación del
servicio educativo, precisando, preferentemente. que es para impartir educación
media superior.

ARTiCULO 21.- El particular deberá contar dentro de las mstatactonee del plantel, con un
plan de emergencia escolar para el caso de sismos, incendios e inundaciones y demás
rie:sgosi.naturales,conforme a lo dlspuesto por Jas autoridades' de protección civil
compet~ntes.· .

Jt.RTlcÚLO 22.- Cualquier daño o modiñcación que sufra ei inmueble que ocupa el plantel
en su' estructura, con posterioridad a la fecha de presentación de ia solicitud de
reconocimiento o blen, una vez que la institución se encuentre en operación. el particular
será responsable de que 'las reparaciones o modificaciones que en eu caso se efectúen,
cumplan con las normas de construcción y seguridad aplicables.

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior el particular deberá proporcionar ai
COBATA!:!, si es el caso, los datos de las nuevas'constancias de seguridad estructural y de
protección civil, dentro de los 5 dlas hábiles posteriores a la ,fecha de su emisión.

'ARTlcÚLO 23,~ En I~ solicitud de reconocimiento el particular deberá manifestar, bajo
. prot,!sl¡! de r,leclrverdad, que el Inmueble que ocupa el plantel:

1. Se encuentra libre de controversias administrativas o Judiciales, y

11.Se desllnará exclusivan¡ente al aerviclo educativo.

En todb caso, el particular deberá acreditar la legal propiedad, o posesión de las
in8talai:i~nes en las que se encuentra el plantel, asl como garantizar, por lo menos para un
cl¿lo escotar conforme al calendario autorizado, la prestación y continuidad del servicio
educa~vo.

ARTICULO 24.- En'la visita a que se refiere el articulo 50 del presente Reglamento, el
COBATAB verificará que lo descrito en ,esta Sección se 'encuentre en el plantel, en
condiciones de funcionalidad y a disposición de los docente. y estudiantes. asl como en
cantidad tuficlente conforme a la matricula que el particular deolare.

ARTiCULO 25.- Para la apertura de un nuevo plantel, será Indispensable que el particular
tramite y obtenga ef acuerdo de reconocimiento respecllvQ; mismo que se otorgará para
·Iniclar con el primer eernestre. En el caso de que el particular pretenda Impartir el mismo
plan y programas de estudio que liene reconocido. éste no será objeto de una nueva
revisión por parte del COBATAB'

SECCiÓN IV
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO

ARTICULO 26.- El plan y los programas de .estudio establecidos por el COBATAB.
pretenden' facilitar la integración de los particulares al proceso educativo, pero 110

restringirán su participación en la innovación y desarrollo de nuevos planes, programas y
'métodos educativos.
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. Por ello, el particular deberá sujetarse al plan y los programas previamente establecidos
por el COBATAB, lo cual deberá manifestarto por escrito al presentar su solicilud de
incorporación.

Para tales efectos, el COBATAS tendrá a disposición de los particulares que así lo soliciten
el ptan.y los programas de estudio establecidos por el mismo.

ARTíCULO 27.· Las demás que le señalen los ordenamientos legales y los lineamientos
que para su mejor función y desempeño emita el COBATAS, en relación a los requisitos a
los que se refiere el artículo 6 del presente Reglamento.

CAPITULO SEGUNDO
PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL RECONOCIMIENTO

ARTíCULO 28.- El 'particular que prelenda el reconocimiento, deberá presentar ante el
.fCOBATA~. la ~clicitud con la documentación requerida, que a continuación se menciona:

l.· Solicitud de incorporación y reconocimiento de estudios de planteles particulares al
subsistema COBATAB.

.11. . Cumplir con los requisitos establecidos por la Comisión Académica y de ~ontrol
Escolar, el Acuerdo 450 y el presente Reglamento.

111. I Descripción de instalaciones.

IV. ¡tarta compromiso sobre plan y programas de estudio

V. ;Carta compromiso de no. iniciar clases en tanto no se· tenga dictamen favorable de
incorporacióri

VI. Carta ccmprorniso de registrar la leyenda de "Estudios sin Reconocimiento de.
Validez Oficial". si está previamente establecida e impartiendo nivel bachillerato.

VII. Carta compromiso de respeto irrestricto al calendario escolar oficial aprobado por la
Junta Directiva del COBATAB.

Los documentos antes mencionados deberán acompañarse con lo siguiente:

E~·caso de persona ñsica, copia de identificación oficial con fotoQ~afia;

11. En caso de persona moral, copia del acta constitutiva en cuyo objeto social se refieran
fines educativos y, en su caso, del poder notarial del representante legal, y

111. Comprobante de pago del trámite de solicitud de incorporación al Subsistema,
realizado ante la Dirección de Recursos Financieros.

'El particular no estará obligado a proporcionar datos o documentos entregados
prevíarnente. siempre y cuando se haga referencia del escrito en el que se citaron o con el
que se acompañaron y el nuevo trámite lo realice ante el COBA TAB.

'ARTICULO 29.· El COBATAB, a través de la Secretaria Técnica, recibirá la documentación
para incorporación de nuevos planteles durante los meses de Enero y Febrero de cada
año; una vez aperturado. el particular podrá presentar la solicitud,. los' anexos
correspondientes y toda la docurnentacrón requerida.El COBATAB tendrá un plazo de
quince dlas hábiles, para emitir un acuerdo de admisión de trámite o, en su caso, hará la
prevención al particular que h~ya omitido datos o documentos, para que dentro del plazo
'de diez 'días hábiles subsane la omisión¡ contados a partir de su notificación.
: '¡. .
Para atender y resolver las solicitudes de incorporación que se reciban, la Secretaría
Técnica del COBATAB se apoyará en las áreas siguientes: Académica, Conlrúl Escolar,
Jurldicc, Administración y Técnica, quienes en el ámbito de su estricta competencia,
emitirán sus observaciones y recomendaciones.

ARTíCULO 30.- El COBATAB' desechará la solicitud de incorporación, en caso de que el
particular no desahogue en sus términos la prevención señalada en el articulo anterior,
quedando a salvo los derechos de éste para iniciar un nuevo trámite al siguiente año.

ARTICULO 31.- En el acuerdo de admisión a trámite, el COBATAB señalará dla y hora
para la celebración de una visita de inspección la cuat tendrá por objeto verificar ~
cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 28 y demás relativos del' presente
Reglamento;misma que se realizará dentro del plazo de treinta dias hábiles posteriores a la
emisión del acuerdo de admisión de trámite, además de establecertás demás providencias,

procedentes

ARTiCULO 32.· En la visita de inspección a que se refiere el articulo anterior, el_particular
deberá .facilrtar la labor de la Comisión Inspectoray le mostrará la documentación que
respalde los dalas manifestados en la solicitud y en 105 anexos.

En caso' de que el particular, al momento de la diligencia, no haya exhibido la
documentación requerida, podrá presentarla directamente al COBATAB que ordenó la
inspección dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha del cierre del acta
circunstanciada.

La comisión inspectora asentará los hechos ocurridos con motivo de la visita, y se
atstendrá de pronunciarse en algún sentido respecto de la solicitud de reconocimiento o
cualquier otro asunto relacionado con el motivo de la inspección

ARTíCULO 33.- El COBATAB resolverá la solicitud mediante la emisión de la resolución
que oto'rga o n:ega el reconocimiento, dentro del plazo de quince dlas hábiles, contados a
pártir de la fecha de conclusión de la Visita de inspección, asi como del análisis de la
infonnación y documentación proporcionada por el particular.

En caso de que sea procedente. el reconocimiento se otorgará. a partir de ia firma del
Acuerdo de Incorporación, a efectos de impartir planes y programas de estudio
detennioados por el COBATAB, en el domicilio correspondiente y con el personal docente
que.cumpla con los requisitos a que hace mención esle Reglamento, por lo que el particular
no podrá t)acer uso del reconocimiento para impartir, ofrecer o publicitar estudios diversos
o correspondientes a otros planes y programas, en otros dqmicilios o con personal docente

·.que no cumpla con los requisitos de este reglamento. caso en el cual. se procederá al retiro
del mismo, previo procedimiento administrativo que al efecto instaure el COBATAB.

CAPITULO TERCERO
. ;DE LAS RESOLUCIONES DE LAS SOUCITUDES DE INCORPORACtÓN-

¡. ,l'. .
ARTfC¡ULO 34.- El particular que cumpla con lo establecido en el presente Reglamento y

· ,d,,",á~ disposiciones legales y administrativas aplicables, obtendrá el acuerdo de
locorporaclón respectivo.

ARTICULO 35.- La resolución por la que se expida el acuerdo de incorporación deberá
estar debidamente fundada y motivada y espectñcaré:

l. Elparticular a favor de quien se expide;
11". La denominación del plan y proqrarnas de estudio a impartir,

111. 1:;1 nivel, opción educativa (presencial) y modatidad escolarizada en los que se
impartirán los: estudios incorporados;
EJ'nombrey domicilio de la institución educativa;
E.J'olos íurnos en tos que se impartirán los estudios;
El génerodel alumnado;
S'u inicio de vigencia, y
Las obligaciones del particular para:

a. Cumplir con el plan y programas de estudio amparado por el acuerdo de
incorporación;

. b, Atender y resolver los asuntos académicos, pedagógicos y administrativos de
los alumnos y padres de familia; en el entendido que el que el Colegio de
Bachilleres de Tabasco no será responsable en la solución de conflictos de
esta naturaleza; sin embargo esta Dirección General se encuentra facuitada
para solicitar la información necesaña a efectos de dar seguimiento a la
solución de la problemática..

c. Otorgar el mlnlmo de becas que establezca la Secretaría de Educación 'del
Estado de Tabasca y demás disposiciones aplicables;

d. Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación. inspección, vigilancia y
supervisión que realice u ordene el COBATAB;

I.e. Cumplir lo previ~to en la Ley de Educación del Estado, en el presente
Reglamento y en lasdemás disposiciones aplicables;

I f. Dar aviso al COBATAB,de los cambios relacionados con el horario, turno de
trabajo, género del alumnado. representante legal o denominación de la
institución con una anticipación mlnima de sesenta dlas hábiles previos a la
fecha de inicio del siguiente ciclo escolar;

g. Tramitar y obtener un nuevo acuerdo de incorporación de estudios antes de
brindar el servicio educativo, cuando la institución cambie su. ubicación .0
establezca un nuevo plantel, se efectúen cambios al Iitular del acuerdo. asl
como cuando se realicen cambios ,,1 plan y programas de estudio amparado
por el propio acuerdo, que implique modificación a la denominación del propio
plan, a loo objetivos generales, al perfil de egreso o, a la modalidad educatr@¡

h. Contar con personal docente que cumpla con los requisitos académicos y
profesionales senalados en el presente Reglamento;
Tramitar y obtener la autorización del COBATAB para el caso de cambios en el
personal docente; . ,

j. Mantener sus instalaciones, equipamiento, tecnologlas de la información y
comunicación, de tal forma que garanticen a cada educando un espacio o
herramientas para facilitar los procesos de enseñanza y aprendizaje, en los
términos de la justificación técnica que present6 para tramitar -el
reconocimiento; .

k.. Cumplir con las condiciones higiJ\.nicas,de seguridad y pedagógicas a que se
refieren la Ley de Educación del Estado y el presente Reglamento:
Renovar y en general mantener vigentes todos los permisos, dictámenes y
licencias que procedan conforme a los ordenamientos que resulten aplicables;

. m, llevar una adecuada administración escotar; .
'no Realizar y obtener, en su caso, de la Dirección de Planeación, ProgramaCióny

Presupuesto del COBATAB, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de
emisión del acuerdo de incorporación, el registro de la institución educativa, asl

• ¡. como del plan y programas de estudio amparado por el propio acuerdo;
f' o. Las cbligaciones que por refrendo y cuotas por matricula escolar y servicios,

establezca la Dirección General; y
p. Los demás aspectos que considere procedente el COBATAB,con base en las

disposieiones legales y administrativas aplicables.

¡,y.
V.

·VI.
VII.

VIII.

! .

ARTICULO 36.- Et acuerdo de incorporación que se otorgue surtirá efectos a partir de la
ñrma.

ARTíCULO 37.· El COBATAB, a través de su portal de Internet, pondrá a disposición del
público en'general 1" relación actualizada de las instituciones y de los reconocimientos con
que cuentan. •

ARTíCULO 38.- La falia de cumplimiento del particular de alguno de los requisitos .exigidos
· en el presente Reglamento y demás disposiciones tegales y administrativas aplicables,
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para obtener el acuerdo de IncorporaclOn dará lugar a' negarle dicho reconocimiento. Lo
anleliQr, no Impedirá que el partlcular pueda volver a presentar una nueva solicitud en

~

,." ~rml~ .delo pre4crlto por MleReglamento.

'~L~TI~UÚ; 39.-. El COBATAB gUedará eximido de reconocar los estuotcs que sé hayan
{' !~~rJ.do aln validez oficial, ya lila con anterioridad a la preaentaclón de la solicitud. o bien,!, 'd~rllnte la aubitanclaclón del procedimiento que derivó en l. negativa.

A~TlcULO 40.- Haita en tanto el particular no cuente con el reconocimiento respectivo.
deberá mencionar en toda la publicidad o documentaclOn que expida por cuakluler medio,
que loa estudios que Imparta, si es el caso, son sin reconocimiento de validez oficial, en
términos de lo previsto en el Titulo Segundo, Capitulo Segundo. segundo párrafo del
articulo 33. de este Reglamento.

ARTICULO 41.- Els,lIenclo del COBATAB. como autoridad educativa y en consecuencia la
lalta de respuesta a una solicitud de reconocimiento al tén'nlno de los plazos establecidos
en el presente Reglamento, se entenderá como una resolución en sentido negativo al
promov~nte.

TITULO TERCERO
CAPITULO ÚNICO

DEL OTORGAMIENTO DE BECAS

ARTICULO 42.-EI particular deberá otorgar un mlnlmo de becas. equivalente al cinco por
ciento del total de alumnos Inscr1losen planes de estudio con reconocimiento, que por
Conceptpde Inscripciones y colegiaturas se paguen durante cada semeatre escolar. Dentro
de ~ste.porcentaje no se considerarán las becas que el partlcular conceda con el carácter
de,prestac)ón laboral. La asignación de las becas se llevará a cabo de conlormidad con los
criterios y procedimientos que establece la Secretaria .de Educación del Estado de

·,Tabasco. r

· ARTlcULO 43 al 49,- Derogad08.

TITULO CUARTO

I ' . i DE LAS VISITAS DE INSPECCiÓN
.. ;1' '. CAPITULO ÚNICO
.: . .1' DISPOSICIONES .COMUNES A LAS VISITAS DE INSPECCiÓN

ARTICULO 60,- El COBATAB, para comprobar el cumplimiento del presente Reglamento y
de las demás dlsposlclones legalas y administrativas aplicables, podrá llevar a cabo visitas
d~ Inspacclón, que podrán ser ordinarias y ex1raordlnarias;debiéndose electuar en dlas y
horas hábiles. Las vlsllu de Inspección serán realizadas por la Comisión Inspectora.

ARtiCULO 61.-La Comisión Inspectora estará habilitada para la práctica de la
com'spon\llente visita, con laa atribuciones para inspeccionar y vigilar los servicios
educativos de que 68 trate, en la que deberá preclsara.e el lugar o zona que ha de

·,Inspecclonarae,.el objeto de la visita, denomlnaclOn del plantel, el alcance que deba tener y
las dlapoalclones legales que lo fundamenten.

· Todé Ordende visita de InspeCx:Jóndeberá contener los números telefónicos de la autoridad
educativa emisora, asl como una clave numérica oon la que el particular podrá verificar la
autenticidad del documento y el nombre y cargo del Inspector respectivo.
'¡ .
Al{TICÚLO 62." Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de los planteles
educativos objeto delnspeccl6n'estarán obligados a permitir el acceso y dar lacilidades e
lniormes a 10&Inspectores para el desarrollo de su labor. En ningún caso el particular

estará 'obligado a permitir el acceso a sus Instalaciones a personas no acreditadas o a
acompanantes de los Inspectore.. .

ARTiCUL.O 63.- Al 'Inlclar la visita, el Inspector deberá exhibir credencial vigente con
· fotograila, .expedlda por la autoridad competente que lo acredlt•• para desempenar dicha
lunclón, asl como la orden expresa a quíase refiere el articulo 51 de este reglamento, de la

- que "deber. entregar el original al propietario, responsable, encargado u ocupante del
pllÍnteleducatlvo.

· ARTICULO 64.- De toda visita de Inspección se levantará acta' circunstanciada, en
presencIa de 'dos testigos propu~stos por la peraona con quien se hubiere entendido la
dillgen~a o por quien la practique si aquélla se hut.lere negado a proponerlos.

De tod~ acta se deJ~rá copla a la peraona con quien se entendió la diligencia, aunque se
hubiere negado a firmar, lo que no afactará la validez de la diligencia ni del documento de
que se trate, siempre y cuando el Inspector haga constar tal circunstancia en la propia acta.

ARTlcijLO 66.- En las actas se hará constar:

1.'.Nombre. denominación o raz6n social del visitado;
11.Hora: dla, mes y ano en qua se Inicie y concluya la diligencia;

, 111.Calle, número, colonia, municipio o delegación, código postal y entidad lederativa en
, q~e ee encuentre,ubicado elluger en qua se pracuque la visita;

IV. Número y feChedel oficlQde comlsl6n que la motivó;
V.• Nombre y cargo de la peraona con quien se entendió la dillgenda;
VI. Nombre y domicilio de las peraonas que lungleron como testigos;
VII. Datos relatlvoa a la actuacl6n;

VIII. Declaración del visitado, si qulaiera nacería, y .
¡ IX... N,~inbre.yfirma de quienes intervinieron en la dlligE!nclaIncluyendo a quien la hjlbiere

'1 'llevado a cabo.

ARTICULO 56,- Los visitados a quienes se haya levantado acta circunstanciada podrán
lormular observaciones en el acto de la diligencia y olrecer pruebas en relación a los
h~chos contenidos en ella, o bien, por escrito, hacer uso de t¡jl derecho dentrc del plazo de
cinco dlas siguientes a la lecha en que se hubiere levantado.

TITULO QUINTO
'DE LA PERMANENCIA

CAPITULO PRIMERO
DE LAS VISITAS ORDINARIAS

ARTíCULO 57,- Las visitas de inspección ordinarias tienen por objeto:

Ve<ificar que el particular cumpla con las obligaciones que se deriven de lo presento
· en este Reglamento;

11. Supervisar los aspectos de control escolar e instalaciones:
111. Revisar la documentación, registros e informaci6n que.el particular debe conservar en

sus archivos respecto del reconocimiento otorgado;
IV. Verificar el cumplimiento del o de los planes y programas de estudio que los

• particulares Impartan con reconocimiento;
V. Verificar que el ot~rgamlento de becas haya satisfecho lo previsto en este

Reglamento, o
VI. Supervisar y vigilar que las instituciones cumplan con las disposiciones legales,

reglamentarias, administrativas, técnicas y académicas aplicables.
:i .

Í'l{T(CULO 58.- El COBATAB' podrá realizar en dias y horas hábiles. un máximo de dos
visitas:de inspección ordinarias durante cada ciclo escolar.

El COBAlAB notificará al particular la lecha y la hora en quese llevarán a cabo las visitas
de Inspección ordinarias, cuando menos con un dla hábil de anticipación.

CAPITULO SEGUNDO
DE LAS VISITAS EXTRAORDIN~RIAS

ARTICULO 59.- Las visitas de inspección extraordinarias son las que podrán realizarse en
los oasos siguientes:

Por la probable comisi6n de una o varias infracciones previstas en el articulo 85 del
presente Reglamento:

11. Por queja presentada por escrito y ratificada ante el COBAlAB por quien haya'
acreditado interés jurldico, Q

111. Cuando' el particular se abstenga y no proporcione la información o documentaciun

que el COBAlAB le requiera.
Lás fonnalidades .del procedimiento para realizar las visitas de inspección extraordinarias
serán las previstas para las visitas de inspección ordlnarias. a menos que se trate de
casos: .

. 1. De fiagraneta:

2. Fortuitos o de fuerza mayor, o

3. Que porigan o pudieran poner en riesgo la integridad de los educandos.
¡' .

El COBATAB.podrá, en uso de su's facultades de inspección y vigilancia, realizar visitas de
~nspeCfiónextraordinarias en cualquier momento, sin previo aviso.

CAPITULO TERCERO
DE LAS OBLIGACIONES GENÉRICAS

ARTICULO 60,- Los partlcuiares con estudios de reconocimiento por COBAlAB deberán:

·Cumplir con el Articulo 30. de la Constitución Polltica ce los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley de Educaci6n del Estado. la Ley y el
presente Reglamento; .

11. Cumplir oon el plan y programas d~ estudio objeto de reconocimiento;
111._Proporcionar un mlnlmo .de'becas en los términos establecidos en este acuerdo,
IV. Cumplir con lo establecido en el articulo 55 de la ley, y
V. Facilitar y colaborar en las activl<1adesde información. evaluación. inspección

vigilancia que el COBATAB realice u ordene.
VI. Cumplir con todos los requisitos que, para la expedlción del Acuerdo de

l~yOrporacl6n, se aollcitan en el presente reglamento.
VII. qumpllr con un mlnlmo de diez alumnos por grupo y cuando ingresen por primera vez

deben ser menores de veintiuno anos de edad.

El incumplimiento a io previsto en este articulo constituye una infracción de las previstas en
los articulos 75 de la Ley General de Educación y 144 de la Ley Educación del Estado,
según corresponda, y dará lugar a las sanciones que señaten.

ARTICULO 61.- Los particulares que impartan estudios del tipo medio superior con
reconocimiento deberán mencionar en la dccurnentaclón que expidan y en la publicidad
que hagan. respecto de cada plan y programas de estudio, una leyenda que indique su
calidad de Incorporados al COBAlAB, el número y fecha del acuerdo respectivo, la opción
educativa y la modalidad en la que se ofrece el servicio educativo.
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Para conocimiento de los padres de familia y alumnos, dicha información deberá estar
Permanentemente visible en las instalaciones del plantel. El incumplimiento a lo previsto en
este articulo constituye una infracción de las previstas en los articules 75 de la Ley General
de Educación y 144 de la Ley Educación del Estado y dará lugar a las sanciones que
señalen.

CAPITULO CUARTO
DE LA CAPACITACiÓN DOCENTE

. ARTicULO 62.- El particular deberá capacitar en forma periódica al' personal docente que
labora en el plantel. En este sentido propiciará su participación en programas de formación
que le pennitan obtener la certificación de las competencias docentes que refiere el
acuerdo 447 emitido por la Secretaria de Educación Pública.

~iparti¿ular también deberá cap~citar al personal docente en el uso de las tecnologias de
la información y la comunicación para la impartición de los programas respectivos,
incluyendo estrategias para l"intlacción efectiva de los estudiantes.

ARTiCULO 63.·EI incumplimiehto a lo previsto en este capitulo constituye una infracción de
las previstas en los artlculos 75 de la ley General de Educación y 144 de la ley Educación
del Estado y dará lugar a las sanciones que señalen.

CAPITULO QUINTO
DEL APOYO Al ESTUDIANTE

ARTICULO 64.-Para propiciar un servicio educativo integral es necesario que el marco
curncútar común se acompañe de esquemas de orientación. tutoría y atenci6n- a las
hecesidades de· los alumnos.. Por ello. el particular que imparta estudios con
reconoclmierrtc deberá prever y propiciar:

El apoyo psicosocial para el desarrollo de actitudes, comportamientos y habilidades
favorables. para el autoconocimiento, la autoestima.y la comunicación;

El apoyo Y seguimiento individual o grupal de alumnos en relación con los procesos
de aprendizaje y su trabajo académico;

111. el desarrollo de estrategias con la finalidad de fortalecer habitas y técnicas de
estudio, que contribuyan a elevar el aprovechamiento académico, y

IV. La orientación vocacional para identificar y elegir con mayor certeza las opciones
educativas, profesionales y laborales.

TITULO SEXTO
DE LOS CAMBIOS Al ACUERDO DE RECONOCIMIENTO

CAPITULO PRIMERO
CAMBIOS QUE REQUIEREN NUEVO

ACUERDO DE RECONOCIMIENTO

ARTICULO 65.- H particular con reconocimiento, está. obligado a solicitar un nuevo
acuerdo de incorporación al COBA TAB, por lo menos 60 dias hábiles antes de que se
pretenda continuar con la prestación del servicio educativo, cuando se realicen cambios en:

• El titula·r del acuerdo respectivo;

11. Denominación del Plantel;

111. El ,domicilio p~ecisadoen el reconocimiento:

IV. Apértura de un nuevo plantel:
! i¡

Por ningún motivo el particular podrá implementar los cambios mencionados, sin que haya
-obtenido previamente el acuerdo de reconocimiento respectivo. De lo contrario los estudios
carecerán de validez oficial, además que se aplicarán las sanciones correspondienres.

ARTICULO 6S.· Para solicitar el nuevo acuerdo de reconocimiento del COBAT Aa por
cambios a que se refiere este Capitulo, el particular deberá presentar su solicitud en escrito
'acompañada del recibo de pago correspondiente, así como de los anéxos que
correspondan conforme lo establece este Reglaf!\ento, y sujetarse a lo siguiente: .

1. Para el caso de cambio de titular: Deberán comparecer ~ titular del acuerdo y la persona
ti sica o representante legal de la. persona moral que pretenda continuar la prestación del
servicio educativo. a efecto de .que ante el COBAT Aa presenten y ratifiquen su solicituo
paré el cambio de titular del acuerdo, elaborándose el acta que deberá suscribirse para los
efectos correspondientes.

El particular que pretenda la titularidad del nuevo acuerdo, será responsable del
cumplimiento de las obligaciones que hubieren quedado pendientes por parte .del anterior
titular, incluyendo las relacionadas con el personal docente, as! como de acreditar la
actualización del documento relativo a la ocupación legal de las instalaciones donde se
continuará' prestando el servicio educativo. Esta circunstancia, así como el inicio de los
tramites para el retiro del reconocimiento del anterior titular, quedara asentada en el acta

respectiva:

. '11. Para el caso del cambio de la denominación del plantel, deberá comparecer el
Representante Legal á efecto de que ante COBA TAB. presente y ratifique su solicitud· de

. cambio para determinar su prOcedencia o no. '
al Siempre y cuando no contravenga lo establecido en el articulo 9 del presente

Reglamento.
b) No afecte los procesos administrativos del COBATAB, ni los procesos

i. ,!. académicos que af~i:ten directamente a los estudiantes .:

l. I1 .
JII. Pa ra lo previsto en las fracciones 111 y IV del articulo anterior, el particular presentará su
soIicitJd y la dOCumentación á que se refiere el TItulo Segundo. Capitulo Primero, Sección
111 de este Regiamento.

En caso de que hubiere mod.ificación a la plantilla de personal docente, también deberá
acompañar lo previsto en la Sección 11 del mencionado Capitulo.

Se realiza!" la visita a que se refiere el articulo 50 de eate Reglamento.

,ARTICULO 67,- EI'COBATAB resolverá sobre la proceóencla de la solicitud de nuevo
acuerdo de reconocimiento a que se refl8ren los a,rtlculos anteriores, dentro de ios veinte
dlas. h~biles. siguientes a su presentación o realización de la visita. según sea. el caso. .

En el caso de cambios que no cumplan lo establecido en. este capitulo no existirá
responsabilidad del COBATAB para reconocer los estudios que se hayan impartido sin
;validez !oficlal

CAPITULO SEGUNDO
CAMBIOS QUE NO REQUIEREN NUEVO

ACUERDO DE RECONOCIMIENTO

ARTiC;UlO 68.- El particular deberá presentar ·al COBATAB un aviso cuando pretenda
i reaílzar.cambios al;r ¡ ,1. ~frario;.

l' ; 11. Tumo o turnosde trabajo;

111. Género del alumnado;

.IV. Personal Directivo y Administrallvo

El aviso deberá presentarse al COBATAB en escrito cuando menos con sesenta dlas
hábiles previos a la fecha de inicio del siguiente semeslre escolar y a partir de éste últirno
surtirán sus efectos, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichos cambios
cumplen e:o" lo estableddo en el presente Reglamento.

El COBATAB se reservará el ejercicio de la facultad de verificación una vez que inicie el
. 'semestre escolar. Para el caso de las fracciones 11 y 111. el COBATAB podrá realizar una

visita durante el semestre es?olar siguiente al aviso, con el fin de verificar el cumpnmiento
de lás disposiciones respectivas.

La presentación de los avisos conlleva responsabilidad del particular en el sentido de que el
carnbio.respectlvo cumpla con lo establecido en el presente Reglamento y el Acuerdo 450.

[

'',:' 'ARTrdllO ~9.· En caso de qÚe el particular con acuerdo de tncorporacón preten9a
'imparti! el plan de estudios respectivo en un tumo distinto y en forma adicional al senalado
:en dich~ reconocimiento, se estará en el supuesto de ampliación de tumo, caso en el cual
el particular deberá:

Acreditar que no se interfiere con otros servicios educativos;

11. Acreditár que la capacidad de las instalaCiones lo permite conforme a lo previsto en
este Reglamento;

111. '. Describir a partir de qué ciclo escolar brindará ei. servicio educallvo en el turno
ampliado, y

IV. En caso de contar con personal docente disllnto aí que se ha autorizado, deberá
acompañar la documentación correspondiente, as( como cumplir 10 previsto e':l el

. Tituló Segundo, Capitulo Primero, Sección 11 de este Reglamento.

Si en el turno ampliado también se ofrecen otros estudios, el COBATAB procederá a
efectuar la visita a que se refiere el articulo 50 de este Reglamento. En caso de que sea
procedente. el COEÍATAB tomará nota del aviso de ampliación de tumo, además de
especificar que el reconocimiento previamente otorgado. también estará amparando los
estudios que la Institución brinde en el nuevo tumo.

ARTíCULO 70.- El incumplimiento a lo previsto en este capitulo constituye una Infracción
de las previstas en los artlculos 75 de la Ley' General de Educación y 144 de la Ley
Educación del Estado y dará lugar a las sanciones que sen'!len.

El aviso del particular y, en su caso, el resultado de la visita y la sanción administrativa que
pudi~ra 'aplicarse por él COBATAB, se anexará al aéuerdo de reconocimiento original. .

ARTiCULO 7'._ Los avisos a que se reñere este Capitulo, entrarán en vigor • partir del
semestre escolar que en los mismos se indique.

CAPITULO TERCERO
CAMBIOS EN LA PLANTILLA DOCENTE

ARTiCULO 72.- Previo a la modificación de la plantilla del personal docente autonzada, el
particular deberá someter los 'casos respectivos a la autorización del COBATAB, para lo
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cual deberá acompaner a la solicitud que presente, la documentación e información a que
se reñere el Titulo Segundo, Capitulo Primero, Sección 11 de este Reglamento.

Dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la recepción d~ la solicitud y anexos referidos
en el párrafo anterior, el COSATAS emitirá la autorización o la negativa respectiva. En este
ultimo caso, el particular deberá efectuer la suatltuclón y formular en el término de quince
dla •• hábiles' una llueva propuesia, la cual, de no ser objeto de autorización, constituye una
Infra<:clón de las previstas en los articulas 75 de la Ley General de Educación y 144 de la
Ley Educación del Eslado y dará lugar a las sanciones que senalen.

La omisión del pr.rticular de notíñcar en términos de lo previsto en estearllculo alguna
modificación ·a la piantilla del personal docente, constituye una infracción de las previstas
,en los'artlculos 75 de la Ley General de Educación y 144 de la Ley Educación del Estado y'
dará lugar a las sanciones que- las mismas señalan

El süencic del COBATAB como autoridad eoccanva, y en consecuencia la falta de
respuesta a la solicitud que el particular presente en los términos de este articulo tendrá

, efectos de negativa hcta. .

TITULO SÉPTIMO
.CAPITULO PRIMERO

DE LA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN

ARTICULO 73.- 1::1área de servicios escolares del plantei con reconocimiento deberá
revisar y cotejar la documentación presentada por cada alumno. Cuando se tenga duda
respecto a la validez de los documentos de certificación prese.ntados, se deberá verificar su
autenticidad a través de la Institución o autoridad que corresponda.

En caso' de sxtravío. falsificación o uso indebido de los documentos de certificación y sellos
oficiales, para los efectos a que haya lugar y dentro de los cinco dias hábiles siguientes el
particular deberá reportarlo por escrito al COBATAB.

De comprobarse que la documentación no es auténtica, es apócrifa o ha sido alterada. se
anulará e¡' trámite y se dará parte a las autoridades competentes para los efectos legales
que ·procedan.

EI¡
~'''''Itr
\)'1
:,' i

SI las hipótesis del párrafo anterior se detectan con posterioridad al primer ciclo escolar, se
deberá, proceder,. además de los efectos legales correspondientes, a anular las
calificaciones obtenidas.
, :' .
Ui omisión de los particulares a lo senalado en ei presente articulo dará lugar a la
aplicación de las sanciones legales y administrativas que resulten apllcebles.

ARTICULO '14,- Por nlngun motivo los particulares deberán aceptar e inscribir a alumnos
que no cuenten y exhiban el documento de 'certlflcación correspondiente y con el cual
aeredit:lI1 haber concluido en su totalidad sus estudios del tipo básico y en consecuencia.
que, están en posibilidad de Iniciar estudios del tipo medio superior.

No obstante lo anterior si se presenta un caso de invasión de nivel, el particular tiene la
obligación de suspender ei servicio edocativo al alumn'o que se encuentre en dicha
hipótesis. asl como de informar esa circunstancia a la onldad administrativa del COBATKCl
que. conusponca para que 'conforme a las disposiciones que resulten aplicables,
determinen la silud '\ acartet-u-'a rjpl alumno y en su caso, las acciones a que haya lugar

El Incumplimiento o lo previsto en este articulo ~I~sume una corresponsabllidad del titular
del acuerdo de incorporación de estudios, del encargado del área de controi escolar del
plantel y del alumno involucrado, .

ARTICULO 75.- Los planteles partlcuiares deberán conservar, en sus Instalaciones, a
disposiclóo del COBATAB y debidamente clasificada, la siguiente documentación:

Listado que Incluya el nombre y el total de alumnos Inscritos y reinscritos, actualizado
el inicio de cada semestre escolar;

11. • En su caso, listado actuaüzado que Incluya los nombres y total de alumnos inscritos
en un plan de estudio en cursos de regularización o de verano;

111. Relación de asignaturas en las que se Imparte el servicio educativo, indicando para
cada grupo los docentes responsables, actualizada al inicio de cada semestre escolar;

IV, Listado actualizado que incluya el nombre y total de alumnos que presentan
asignaturas optallvas, exámenes extraordinarios y exámenes especiales;

.V. Actas de calificaciones ordinarias de los grupos abiertos en cada semestre escolar,
actualizadas, con la firma 'autógrafa del docente responsable de la asignatura o
unidad de aprendizaje y el responsable de Control Escolar;

VI. Listado que Incluya el nombre y total de alumnos a los que se otorgó beca, asl como
el porcentaje otorgado, e~ términos de lo previsto en este reglamento;

VII. Calendario escolar coincidente con el vigente, para el perlado escolar respectivo del
pléntel; ,

VIII. '. En su caso, libros de registro de certificados completos y parciales cuando al finalizar
la opCión educ~tiva de que se trate proceda el otorgamiento de éste;

IX. Acervo bibliográfico de los ciclos escolares que se estén desarrollando y por lo menos
del siguiente, COnforme a lo descrito en el plan y programas de estudio. Dicho acervo
deberá. conslderar por lo menos tres apoyos bibiíográflcos por asignatura o unidad de

• aprendizaje dal plan de estudio y podrán consistir en libros, revistas especializadas. o
cualquier otro apoyo documental para el proceso educallvo, bien sean editados en
cuyo caso se contará con un ejemplar, o bien contenidos- en archivos electrónicos de
texto, audio o video. .

i X. ~pediente de cada educando que contenga copia de la sigUiente documentación,
c~tejada con et original o certificada por ei responsable dé control escolar:

¡.. 'a. Del acta de nacimiento;
b. De la Clave Única del Registro de Población (CURP);
c. Del documento que acredite los estudios inmediatos anteriores al nivel qvc

cursa;
d. Del Historial académico actualizado;

e. Del certificado parcial o certificado total que en su momento otorgue el

particular, y
f. En su Caso:

1. De las resoiuciones de equivalencia o revalidación expedidas por
autoridad educativa competente;

il. ae los documentos que acrediten su estancia legal en el pals;

XI. Expedi$nte de cada docente que contenga copia de la siguiente documentación,
cotejada con el. original o certificada por el responsable de control escolar:

a. Del acta de nacimiento;
b. De los certificador, tttuíos, cédulas, ctplomas o grados que acrediten sus

estudios;
c. Dél Curriculum vitae,
d. Constancia de no habérsele inculpado de la comisión de deJito sexual, de

delitos contra la salud o cualquier illcito que lesione la fama pública o pueda
constit~ir riesgo hacia ia pobiación del plantel, expedida por la autoridad

competente,
e. Constancia de No inhabiiitación expedida por la Secretaria de la Contralorta

del Gobierno del Estado, para el caso. de haber desempeñado la función en el

servicio público;
f. Examen pslcclóqico expedido por p.ofesícnal de institución oficial. y
g. En su caso, copia de la documentación que acr ••dite la estancia legal en el

pals. •

El particular conservará el expediente del docente sólo en el tiempo en que éste se
encuentre activo, sin embargo, deberá mantener durante el plazo a que se refiere este
.reglamento, los datos generales que permitan su localización.

ARTíCULO 76.' El particular conservará en los archivos activos dei plantel, la
documentación requerida en este reglamento. por le menos durante cinco años, excepto en
los casos que se establezcan otros periodos. En los casos de baja o revocación del
reconocimiento, deberá entregar ai COBATAB la documentación que señala el articulo 75
en sus fracctcnes 1,V, VIII Y X en un plazo máximo de 6 meses.

ARTICULO 77.- Los particulares que impartan estudios con reconocimiento deberán enviar

al COBATAB lo siguiente:

í.istaco de alumnos inscritos y reinscritos en el semestre escolar
correspondiente, asl como, el comprobante de pago de derechos
ccrresoono.ente. dentro de los treinta dlas siguientes al inicio del semestre
escolar Con un ru.nuno de diez alumnos por grupo y cuando tnqrecc n p ,1 ¡JIlmela

vez deben ser menores de veintiuno anos de edad;

11. Minuta firmada por el personal directivo y administrativo, representantes da
padres de familia y alumnos dei plantel, en el que conste la aceptación y difusión
del Reglall1ento Escolar del COBATAB Este documento deberá. presentarse
dentro de los veinte dlas hábiles pcsteriores a lli obtención del reconocimiento.
En caso de modificación, ésta se deberá enviar veinte dlas hábiles previos a su
entrada en vigor;

111. Numero de exámenes extraordinarios y exámenes especlaies, con el
comprobante del pago de derechos, dentro de los treinta di as siguientes a la
conclusión del semestre escolar;

IV. Nombre, cargo y registro de firmas de los responsable'. designados por el
I particular para suscribir los documentos a que se refiere este Titulo; asi como la
! ¡ impresión del sello determinado por el particular I lo cual deberá proporcionarse

dentro de los veinte dias siguientes al otorgamiento del reconocimiento, de igual
forma aplica cuando ocurra la sustitución de responsables o la modificación al
sello.

Los formatos que empleará ei partícular para expedir certificados y el caiendario escolar
que-implementará, serán los que determine el COBATAB.

El COBATAB deberá autenticar las firmas de los certificados parciales y totales que el
particular haya expedido, previa solicitud'y pago de los derechos correspondientes, en un
plazo no mayor de veinte dlas hábiles.

ARTiCULO 78.· La información y documentación a que se refiere este Capitulo deberá ser
conservada en los archivos activos del plantel por lo menos durante tres anos, excepto ia
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referente al histcrial escolar de los alumnos que estudien o estudiaron en el plantel, esta se
,debe guardar permanentemente .1 deberán ser presentados en los términos que indique.

El incumplimiento de lo previsto en este Capitulo constituye una infracción de las previstas
en el articulo 75 de la Ley General de Educación y 144 de la Ley Educación del Estado y
dará lugar a las sanciones que las mismas señalan,

CAPITULO SEGUNDO
DE LA REGLAMENTACiÓN DE lA INSTITUCiÓN

ARTICULO 79.- El particular deberá anexar en su soücítud de incorporación carta de
aceptación y difusión del Reglamento Escolar del COBATAB, como herramienta regulatoria
de las relaciones entre la institución y sus educandos.

ARTICULO 80.- El COBATAB verificará que la reglamentaciÓn de la institución particular
cumpla lo establecido en el articulo anterior pi"a cuyo efecto deberá sujetarse a lo que
señala la fracción 11del Articulo T7 de este Reglamento y anexar un ejemplar. En caso de
modificación, ésta se deberá enviar dentro de I~ 20 dlas hábiles previos a su entrada en
vigor.

'ARTiCULO 81.' El incumplimiento de lo previsto en este Capitulo constituye una infracción
de las previstas en el articulo 85 del presente Reglamento.

TITULO OCTAVO
DEL PROCEDIMIENTO DE RETIRO

DEL RECONOCIMIENTO

ARTICULO 82. - El retiro del reconocimiento procederá en los siguientes supuestos:

1. Por sanción impuesta por el COBATAB en términos de lo dispuesto en el Capitulo Único,
Titulo Npveno de este reglamento.

11.Apetici6n escrita del particular.

ARTiCULO 83.- En 'el caso a que se refiere la fracción 11del articulo anterior. el particular
deberá obtener previamente del COBATAB lo siguiente:

I . Constancia de entrega del archivo relacionado con el reconocimiento. y

11. Constancia de que no quedaron periodos inconclusos ni responsabilidades
relacionadas con el trámite de documentación escolar.

Una vez que el particular obtenga las constancias a que se refiere este articulo y haya
entregado los archivos con la documentación que señala el articulo 75 en sus fracciones 1,
V, VIII Y X Y los sellos oficiales correspondientes, el COBATAB emitirá resolución de retiro
de reconocírnlento en un plazo no mayor a veinte· días hábiles.

,En caso dé documentación faltante o incorrecta, prevendrá al particular para que corrija las
omisiones.en un plazo.de cinco dlas hábiles, contados a partir de la fecha de la notificación

. resp¡;ctiva.

De no cumplir el particular con la prevención, se desechará la solicitud y se procederá a
revisar las irregularidades en que haya incurrido.. I
De resultar alguna infracción a las disposiciones legales o administrativas, el COBA TAB
Impondrá las sanciones que correspondan.

ARTICULO 84.- El retiro del reconocimiento surtirá efectos a partir de la fecha que se
indique en la resolución. Los estudios realizados mientras la institución contaba con
reconocimiento. mantendrán su validez oficial. .

En lodo- caso, al momento de. dictar la resolución de retiro del reconocimiento COBATAB
dictará las meaidas que sean necesarias para evitar perjuicios a los educandos, El
particular -qoe imparta estU<jios del tipo medio superior sin reconocimiento, deberá
mencionarlo en la totalidad de la documentación que expidan y en la publicidad que hagan,
'para cuyo efecto deberán utilizar, en forma textual, la leyenda siguiente:

"ESTUDIOS SIN RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL"

Los estudios descritos en esta. ~ocumentación o publicidad no son reconocidos por el
Colegid de Bachilleres de Tabasco, por lo que bajo ninguna circunstancia podrán ser objelo
de validez oficial.

El tipo y tamaño de letra que se utilice en dicha leyenda, deberá ser por lo menos igual a la
que el particular utilice en el texto principal de la propia documentación y publicidad.

TITULO NOVENO
DE LAS INF;RACCIONES y LAS SANCIONES.

. CAPITULO ÚNICO
DE LAS INFRACCIONES Y LAS SANCIONES.

ARTíCUlo 85.- Son infracciones de quienes prestan servicies educativos, incumplir
cualquiera de las siguientes obligaciones:

1. Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado, caso fortuito o
· fue~a mayor;

11. Suspender clases en dias y horas no autorizados por. el calendario escolar aplicable.
sin que medie motivo justificado, 'caso fortuito o fuerza mayor;

111.Dar' a conocer antes de su aplicación, 'tes exámenes o cualesquiera otros
• instrumentos de admisión, acredilación o evaluación, a quienes habrán de

presentarlos;

IV. Expeoir certificados, constancias, diplomas o tltulos a quienes no cumplan los
~:tuisitos aplicables;

V. Realizar o permitir se reaíice publicidad dentro del plantel escolar que fomente el
Consumo, asl como realizar o permitir la comercialización de bienes o servicios
notoriamente ajenos al proceso educativo, distintos de alimentos;

VI. Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad de los ~Iumnos;

VII. Ocultar a los padres o tutores las conduc.tas de los alumnos que notoriamente deban
ser de su conocimiento;

VII). Incumplir con las obligaciones pactadas en el Acuerdo de Incorporación que al efecto
· se ñrme:

IX. Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia, asl como no
proporcionar información veraz y oportuna, e

X. In~mplir cualq~iera de los demás preceptos de este Reglamento,. asl como 'las
• disposiciones expedidas con fundamento en ella

Las disposiciones de este articulo no son aplicables a los trabajadores de la educación, en
virtud' de que, las infracciones en Que incurran serán sancionadas conforme a las
lespeclfi~as para ellos.

AR~iCUlO 86.- Las infracciones enumeradas en el articulo anterior se sancionarán con:

1: Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario mlnimo general diario
vigente en el área geográfica y en la fecha en qUll se cometa la infracción. Las
multas impuestas podrán duplicarse en caso de reincidencia, o

": Reti;~ .del recon~cimiento de validez oficial deestudios correspondiente.

La imposición de la sanción establecida en la fracción 11no. excluye la posibilidad de que
sea impuesta alguna multa.

ARTiCULO 87.- Además de las p(evistas en el articulo 85, también son Infracciones a esta
~9Y: .¡.:

1. Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo;

11. Incumplir con fo dispuesto en el articulo 33 de este reglamento.

En los supuestos previstos en este articulo, además de la aplicación de las sanciones
señaladas en la fracción 1 del articulo 86, podrá procederse a la clausura del plantel
respectivo. .

ARTICULO 88.- Cuando el COBA TAB, responsable de la prestación del servicio que otorgó
la incorporación y el reconocimiento de validez oficial de estudios. considere que existen
causas justi(icadas que ameriten la impOsición de sanciones, lo hará del conocimiento del
presünto infractor para que, d9ntro de un plazo de quince dlas naturales, manifieste lo que
a su derecho convenga y proporcione los datos y documentos que le sean requeddos.

El COBA TAB dictará resolución con base en los datos aportados por el presunto infractor y
las demás co!"stancias que obren en el expediente.

Para determinar la sanción se considerarán las circunstancias en que se cometió la
infracción, los daños y perjuicios que se hayan producido o puedan producirse a los
educandos, la gravetlad de la infracción, las condiciones socio-económicas del infractor, el
Carácter intencional o no de la infracción y si se trata de reincidencia.

. ARTíCULO 89.- La negativa o revocación de la incorporación otorgada a particulares
produce efectos de clausura del servicio educativo de que se trate.

El retiro del' reconocimiento de validez oficial se referirá a los estudios que se impartan a
partir de la fecha en-que se dicte la resolución. los realizados mientras que la Institución
contaba con el reconocimiento, mantendrán su validez oficial.

1;1 COBAT AB adoptará las medidas que sean necesarias para evitar perjuicios a los
educandos.
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En el casci de IncorRoraciones. cuando el Retiro del Reconocimiento se dicte durente un
IlJerclclp lectivo., la Instltuclon podrá seguir funcionando. i Juicio y bajo la vigilancia del

,COBATAB. haata que aquél concluya, .

, ¡ ,1. TRANSITORIOS,¡, 11

l'
I

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el dla siguiente de su eprobaclon por
la H, Junta Dlrecllva del Colegio de Bachilleres de Tabasco,

SEGUNDO••Quedan sin efacto las disposicIOnes admlnlstrallvas que se opongan al
presente Reglamento.

TERCeRO •• Las solicitudes que al momento de entrar en vigor este Reglamento. se
encuentren an trámllil. se' resolvarán de acuerdo a la norma máa favorable al particular,

"CUARtO •• Los' partiCUlares deberán realizar 101 trámites correspc;mdlentesen las áreas
aclu~lmenie,destinadas para ello por laa unidades administrativas.

QUINTO.- Los particulares que a le entrade en vigor de este Reglamento cuenten con
lncorperaclón y reconocimiento d.. estudios, podrán continuar prestando el servicio
educallvo al amparo de dicho documente, siempre y cuando subsistan las mismas
F,ndlclonaa en laa que ae otorgo,.

En la ciudad de Vlllahermola, capital del Es\8do de Tabasco, a los ocho dlas del mes de
noviembre de dos mil doce, el auaerlto hace constar que el Reglamento para la
Incorpofaci6n y Pe;manencla de Planteles Particulares 'al Subsistema COBATAB que

"antecede" fue aproba¡:lo por la H, Junta Directiva de esta Inslltuclon educallva, en su
Segunda Sllslon Ordinaria. de fecha 8 d'elunlo de 2012, de conformidad a·lo previsto enles

'artlé~los 1'8 fraccl6n VI de la Ley Orgánica del Colegio de Bachlllere. de 'Tabasco, y 7
fracclon IV de au Reglamento Interior; para todos los efectos legales a que haya lugar,

MALDONADO
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

.JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

No.- 30299

AL PqBLICO I!f:tOI!NEBAL.

Se comunlce que en el expediente civil número 28i/2012, relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN De
DOMINIO, promovldo por la cludadan. CONSUELO CARRILLO DIAZ, con .sta
lecha se dicto un auto de Inicio, mIsmo que copiado a la letra dice: .

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,
TABASCO, MÉXICO A (07) SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentada a la aclora CONSUELO CARRILLO DIAZ,

con su escrito de fecha (31) treinta y uno de mayo de dos mil doce (2012), con el
cual viene a dar cumplimiento a la prevención dada mediante punto primero del
auto de fecha (14) catorce de mayo de dos mil doce (2012), dentro del término
concedido tal y como se advierte del computo secretarial que antecede, por lo que
se procede a proveer su demanda de fecha (30) treinta de marz? de dos mil doce
(2012), en los siguientes términos.

SEGUNDO.- Ahora bien, téngase a la actora CONSUELO CARRILLO
DIAl, promoviendo por su propio der~o, con su ~crito ínici~1 de demanda y
documentos consistentes en: constancia de negaltva de registro a favor de
CONSUELO CARRILLO DIAZ, expedida por la licenciada DORA MARIA
BENiTEZ ÁNIC~~:(J,~eoistradora del Registro ~úblico de la Propíeda~ y del
Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco, ~,;; ~;;::.~~siete de ma.rzo ~~ dos mil doce;
constancia de manifestación catastral, expedida por la SubdlreéC;C~ ~" Catastro
de este municipio, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil tres, asi como, un
plano original, y cinco traslados; promoviendo en la vla de PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIA D~ INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto de un predio rústico ubicado en la R.ncrf6th~, Cumuapa, Segunda
Sección perteneciente a este Municipio, constante de~n¡i superficie de 405.50
metros cuadrados, delimitado bajo las siguientes ríledidas y colindancias:. AL
NOROESTE: 27.00 metros con Manuel Merodio Hemandez, AL SURESTE: 27.00
metros con Carretera Federal, AL NOROESTE, 15.00 metros, con Marbella.
Rodríguez y AL SUROESTE, 15.00 metros con el Eliseo Vera Zapata:

TERCERO. De conformidad con los articulos 870, 901, 936, 1319¡1320
y 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a
la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro
de gobiemo bajo el número que le corresponde, désEl avlso de su inicio a la H.
Superioridad.

CUARTO. Asimismo, conforme lo dispone el artículo 1318 del Código
Civil en vi90r, notiflquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez
Tabasco, así como a los colindantes, de la radicación del presente juicio, para que
dentro del término dA tres dlas hábiles, contados a partir del dla siguiente de su
notificación, manifiesteñ~e a sus derechos corresponda, señalen domicilió en
esta ciudad advertidos que de ho hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan
en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

QUINTO;- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico
de la Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con
fundamento en los articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado; girese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa
de Méndez Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene
a quién corresponda de cumplimiento al punto tercero del presente proveido.

SEXTO. Pubiíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico . Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Vlllahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fijense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público

en general que si alguna ptl'lona tillle Inter's en el Juicio deberé comparecer
ante este JuzgadoI hacerlo valer en un término de qulnc. di •• contados e partir
de la última publlcacl6n que se exhIba, debiendo la actuaria adscrita hacer
constancla sobr. 101avisos lijados, hecho que sea lo anterior 18 sellalara fecha
para la testimonial.

SEPTIMO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el predio rústico
ubicado en la Rancheria Cumuapa, Segunda Sección perteneciente a
Cunduacan, Tabasco; pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por
algún decreto como propiedad de este. municipio, el cual cuenta con una
superficie de 405.50 metros cuadrados, delimitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NOROESTE: 27.00 metros con Manuel Merodio Hémandez, AL
SURESTE: 27.00 metros con Carretera Federal, AL NOROESTE, 15.00 metros,
con Marbella Rodríguez y AL SUROESTE, 15.00 metros con el Elíseo Vera
Zapata.

OCTAVO.- Téngase a la actora señalando domicilio para citas y
notificaciones las listas que se fijan en el tablero de avisos de este Juzgado,
autorizando para tales efectos a los licenciados FERNANDO DOMINGUEZ
CASTRO" MANOLO DE LA CRUZ MENDEZ, MARISOL CRUZ MENA Y JOSE
JUAN ALVARADO VALENZUELA, asimismo lo designa como su abogado
patrono, al primero de los mencionados, personalidad que se le liene por
reconocida en términos del artlcuio 85 del Código Civil Adjetivo Vigente en el
Estada, en virtud de que dicho profesionista tiene debidamente inscrita su cédula
profesional en el Ubro qUé pata !ales fines se lleva en este juzgado. .

NOVENO.- La promovente señala el domicilio de los colindantes MANUEL
MERODIO HERNÁNDEZ, MARBELLARODRIGUEZ y ELISEO VERA ZAPATA,
para efectos de notificarles el presente auto, el ubicado en RancheríaCumuapa,
Segunda Secci6n perteneciente a Cunduacán, Tabasco.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASi LQ PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA JANETH PEREZ

SANCHEZ JUl:tA DE PAZ .DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDUACAN TABASCO, M~ICO; POR y ANTE LA SECRETARIA DE
ACUERDOS, LICENCIADA CECILIA DOMINGUEZ PEREZ, CON QUIEN
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


